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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT -030- 2016 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL SENDERO ECO-TURÍSTICO EN EL CORREGIMIENTO DE 

SAN CIPRIANO EN EL DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA, DE ACUERDO A LOS 

PLANOS, PRESUPUESTOS, CANTIDADES, ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS APUS Y 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.   

RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACIÓN  

5 de Julio de 2016 

 

 

CONSORCIO ECOESTRUCTURAS 

Junio 24 de 2016 

 

OBSERVACIÓN. 
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RESPUESTA: El P.A. FONTUR, ratifica la verificación jurídica realizada, lo anterior teniendo en 

cuenta que los términos de la invitación abierta a presentar propuestas FNT-030-2016, establecieron 

las condiciones y documentos que deben ser allegados con la propuesta, y que el proponente debe 

cumplir en la presentación de la propuesta, conforme lo dispuesto en el numeral 2.6.2. Interpretación 

y Aceptación de la Invitación, que indica: 

 

2.6.2. Interpretación y Aceptación de la Invitación 
El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, formularios, 
anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, todo lo cual 
constituye la fuente de información para la elaboración de la propuesta.  Todos los documentos de la 
invitación se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de ellos se 
entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo 
establecido en esta invitación, serán de su exclusiva responsabilidad. Por lo tanto FONTUR no será 
responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, interpretaciones 
equivocadas u otros hechos en que incurra el proponente que le sean desfavorables y que puedan 
incidir en la elaboración de su propuesta.  
 
El hecho que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones 
bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la presente invitación, no se considerará 
como fundamento válido de futuras reclamaciones. El proponente deberá elaborar la propuesta de 
acuerdo con lo establecido en estos términos y anexar la documentación exigida.  
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No obstante lo anterior, y en cumplimiento de la etapa de verificación de requisitos habilitante, la 

cual se emitió el 8 de Junio de 2016, Informe Parcial de Verificación de Requisitos Habilitantes, se 

indicó para la propuesta presentada por el Consorcio Ecoestructura, en el ítem Verificación de No 

Cliente, lo siguiente: 

 

Formulario FTGR23 presentado en la propuesta: 
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Informe Parcial de Verificación de Requisitos Habilitantes: 

 

VERIFICACIÓN 

CONOCIMIENTO DE 

NO CLIENTE 

 

 X 
Documentos de 

Verificación  

Consorcio. Allegar en Original el 

ANEXO 7. Formato Conocimiento del 

No cliente FTGRI 23 Persona Jurídica, 

completamente diligenciado de 

acuerdo con lo establecido en los 

términos de la invitación.  

 

En tipo de entidad y naturaleza 

jurídica, en el ítem origen de los 

recursos que aporta para la 

contratacion es público, colocar 

la información, En información 

Tributaria en Cód. Actividad 

Económica CIIU Colocar no Aplica, 

En información Financiera, en el ítem 

fecha de corte Colocar No aplica. 

 

En dicho informe, se estableció de manera detallada y claramente que los proponentes deberán 

allegar las aclaraciones solicitadas de acuerdo con lo solicitado y dentro del términos previsto, 

debido a que el cronograma del proceso establece para esta etapa plazos perentorios y preclusivos, 

por lo cual el proponente debía tener en cuenta lo establecido en el numeral. 4.3. Causales de 

rechazo. f. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o 

financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones o 

presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma solicitada y en el término 

previsto por FONTUR. 

 

El proponente Consorcio Ecoestructura, remitió documentos subsanables, y dentro del mismo remitió 

el formulario FTGRI23, así: 
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En el formulario allegado como subsanables, se pudo establecer que no se allegó de acuerdo con lo 

solicitado, como se indicó el 21 de Junio de 2016, en el Informe de Verificación de Requisitos 

Habilitantes y Preliminar de Evaluación, el cual indica claramente las inconsistencias en la 

documentación allegada, y el incumplimiento de lo establecido en los términos de la invitación, así: 
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VERIFICACI

ÓN 

CONOCIMIE

NTO DE NO 

CLIENTE 

 X 

Documentos 

de 

Verificación  

Consorcio. No allegó el Original del ANEXO 7. Formato Conocimiento del 

No cliente FTGRI 23 Persona Jurídica, completamente diligenciado de 

acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación. En tipo de 

entidad y naturaleza jurídica, No colocó información, en el ítem origen de 

los recursos que aporta para la contratacion es público, No colocó la 

información. 

  

Por lo tanto el proponente Consorcio, incumple lo establecido en el Capítulo 

V. Verificación conocimiento de no cliente, establecido en los términos de la 

invitación, Numeral 2.Instrucciones de Diligenciamiento Formulario 

FTGRI  23 Persona Jurídica (ANEXO 7):   

 

c) Diligenciar los espacios de tipo de entidad y naturaleza 

jurídica marcando cada uno de los espacios de conformidad con 

el Certificado de Existencia y Representación legal y el RUT del 

proponente, en caso de no poseer la información 

solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de 

forma que no quede ningún espacio en blanco. 

d) NOTA: En caso que el proponente sea un consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura, se 

deberá diligenciar la información con la que se cuente 

al momento de la presentación de la propuesta. En caso 

de no poseer la información solicitada, se deberá 

escribir el texto NO APLICA, de forma que no quede 

ningún espacio en blanco. 

 

De acuerdo con lo anterior, el proponente incurre en causal de rechazo de 

acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación en el numeral 

documentos jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los 

presentes términos de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden 

requerirse y habiendo sido requerido el proponente para aclaraciones o 

presentación de documentos faltantes por FONTUR, no los allegue en la 

forma solicitada  

 

Es claro entonces que en cumplimiento del principio de Deber de Selección Objetiva, el P.A. 

FONTUR procedió a la verificación jurídica de la propuesta, indicando que No Cumple las 

condiciones jurídicas habilitantes, aún culminada la instancia de requerimientos de aclaración al 

proponente, garantizando de igual forma el cumplimiento del principio de igualdad, teniendo en 

cuenta que el requerimiento se realizó a todos los proponentes en la misma etapa del proceso. 

 

Ahora bien, el proponente Consorcio Ecoestructura, mediante observación al Informe de Verificación 

de Requisitos habilitantes y Preliminar de Evaluación, remite los documentos anteriormente 

solicitados, los cuales no pueden ser tenidos en cuenta, debido a que en el presente proceso de 

contratación se establecieron etapas con términos perentorios y preclusivos y ha culminado el plazo 

para la entrega de documentos subsanables o aclaratorios de la propuesta. 
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Conforme lo expuesto, se evidencia que el proponente Consorcio Ecoestructura, tuvo la obligación 

de enviar la información o documentación solicitada, toda vez que la evaluación de su propuesta 

dependía del contenido y de los documentos aportados. En este sentido, el Consejo de Estado se ha 

pronunciado sobre la documentación requerida y aportada en el curso de los procesos de 

contratación, así:  

 

proponente debe aportar la información requerida en 

debida forma por la Entidad contratante en los pliegos de condiciones, en 

desarrollo del principio de planeación. Sólo en la medida en que dicha 

información hubiere sido requerida en los pliegos le podría ser exigible a los 

proponentes y, en caso de su incumplimiento, determinar consecuencias 

negativas en la calificación de sus propuestas, pues de lo contrario se desconocen los 

deberes de transparencia, lealtad y rectitud 1 (Resaltado 

fuera de texto) 

 

Cabe precisar que frente a las reglas de las invitaciones adelantadas por FONTUR, resulta 

adecuado traer a colación concepto emitido por el Subdirector de Gestión Contractual de Colombia 

Compra Eficiente, dirigido a la Vicepresidencia Juridica de FIDUCOLDEX S.A., vocera del Patrimonio 

autónomo FONTUR, en el cual se expresó:  

tiene el carácter de irrevocable2, lo cual implica que una vez comunicada por el proponente 
este no puede retractarse y asimismo que el proponente está vinculado por el contenido de 
la invitación abierta, en virtud de que la propuesta contempla los requisitos esenciales del 
negocio3  

convocada por la administradora de los recursos de FONTUR, los oferentes aceptan las 
condiciones de la invitación y  

de la oferta y alguna de las propuestas incurre en la causal correspondiente, es necesario 
rechazarla y excluirla d 4 

Se concluye entonces que el P.A FONTUR en todo momento ha garantizado el debido proceso a la 

calificación de todas las propuestas presentadas y que en el caso de la propuesta del proponente 

Consorcio Ecoestructura, su no habilitación obedece completamente a no haber subsanado en 

debida forma los documentos solicitados por el P.A. FONTUR, lo cual es obligación y 

responsabilidad del proponente. 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

 

                                                           
1  Radicación número: 25000-23-31-000-1993-09448-01(16432), Consejero ponente (E): MAURICIO FAJARDO GOMEZ 
2 Artículo 846 del Código de Comercio 
3 Artículo 845 del Código de Comercio 
4 Concepto de 1 de diciembre de 2015  
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